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ACCIóN DE INCONSTITUCTONALIDAD 
'N 

EL
IIICIO: *REG. IJON. PRO¡, DEL ABOG.
FRANC¡SCO GONZALEZ COLMAN EN EL
JUICIO: B¡{NCO CNETRAL DEL PARAGU^Y
C/ MIGUEL I(EM?ER S/ COBRO DD
GUARANIES', AÑO: 2013 , N. 504.,-,-,---,-----,-

t

iay Docto¡es vicToRMANUEL NúñEz RoDltlcurz v MIcuEL oscAR
BAJAC ALBERTINI, quim intes.a Ia Sala por inhibición del Doctor ANToNIO
|RDTES, dle ñ1. el Sedetdio auto¡izmtc, s tqio al acue¡do el cxp.dicnro canrulado:
AccIoN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN ¡L JUICIO: {R¡c. HON. ?ROr.
DEL ABOC, FRANCISCO GONZALEZ coLMAN DN EL JUICTO: BANco
CNETRAL DEL PARAGUAY C/ MIGUDI, KDMPER S/ COBRO DE
GUARANIES', a lin de ¡¿solver la acción dc inonsrilucionalidad pronovid¡ D.r et
có.g¿Jo Mdco \re¡'ñ, ¡/rle¿ V¿ldonado ¡r 'epÉ.ñ1\.ol del L¿r.o ¡ eri,t e
Pdgud) ---......

P4vio erudio de los drcccdenles del caso, la Co¡rc Sup¡ena de Justicia, Sala
aols rr. ondl. re.olloplúrú) vo ¡ lc .isuicr o:---

CUESTION:

¿Es p¡ocedcnte laación de inco¡ritucio.alidad deducida?.-....-....-
A la cuestión plüteada l¿ Doctora D^R¡IRO DE MóDICA diio: El Aboeado

Vd.o \úÉ iñ (,on/ale/ Valdonado .1 Epre,er.a.ior dt BMr ceouJde pr¿¡br
contóme al lestinonio dc Podr cene¡al qnc amn¡án¡, promueve .cción do
inconrituciomlidad contú lN siguienies resolucions judjciates: l) S D. N! 450 de f€c¡a 5
dejurio dc 2012 diclada por el tuzgado de P¡ime¡a Insrmcia cn 10 civil y Comercial del
Tercer Tuno. Circunsc¡ipción Judicial de Asüción, y 2) Ac. y Sent N,2,1de fecha 5 dc
ab¡il dc 2013, dichdo por el Tribnml de Apeiación en Io Civil y Coñücial, Cuafta Sala,
mba ¡esoluciones diclads en el expediente ctratL adoi R.H.l. DEL ABOOADO
FRANCISCO CONZALFZ COLMAN DN B NCO CENTRAL DEL PAILACÜAY C/
MlCr Fl KfvP R) COBRO D! uu^¡^\its

Mmitiesra el citado p¡of€sional que l¡ p¡esenle acció¡ cs pronóvidá en ia
inlcligencia de que las resolucioncs cuerionadas son evide¡tcncnre dbnraris y no
cDentú con l! debid¿ tundmc¡lación y notivación lesal que cxige y reqüie¡e el A¡i. 256
de la Conslilxción N,ciónal. Pero más allá dc cuo, sostiene, que ló resolucio¡cs
cuestionadas impo¡€n óbligaciónes no prcvhlas en l. r.y al crign el p:eo de hono¡¡rios a
Abogados que pe¡ciben sus enolune¡tos cn form dc sueldo (loda obligación no p¡evista
en la Ley se e¡cue¡fua prohibida por el An. 9 de la Consiitución Naciohal) y pcmiten la
doble rcnune¡ació¡ de funcionrios públicos (prohibida po¡el 

^r. 
105 de IaC¡nslirución

\"!iorolJ...-
tor S.D. N" 450 dc T€cha 5 dc junio de 2012. el Juez de P¡insa Insta¡cia cn lo

ci\il ).orch¿ deL lr'e' uno. 
'eso#o 

ljRILHq¿^R ¿pr.dF o op r¿go
oprcra por el ¡ep¡esenlúte convencional
ADEL^NTE la Dr€scnt€ ejecución de i¿

jDüú Cenk¿ldelPr¿Cu¿! !) LI FrAR
ci, rromorid, po. el Abosado ¡ranc¡co

Contále Colmfn cortr, el D¡rco C€nr ¿l P¡r¡güy ¡sla que cobrc inle8mente la
sLra re-ld ad. qre ¿r "üo d r ' 2fp/o¿nn.ils.'madeú.21.)82aóa.lV\l

) 'sb trl jl'sb r' vPo\ R lL @'u /

l:1lilr,



Por ac. y Senl. N'24 de tecba 5 de abd de 2Ol3 €l T¡ibúl de ap¿l4ión eú lo
Civil y Conercial, 41a. Sala, Ésolvió: DECLARAR desie,lo eL recu$o de ¡ulidad
Co¡firn¡r l¡ S,D. N' ¡50 dsl5 dejünio de 2012, dictada por el Juez de Pomem l$lancia
m Io Civil y Come¡cial del Telcer Túo de 1¿ Capilal, por los úgMenlos expueslos en el

exordio de esl¿ r€$lución. Inpon€r 16 costó de esa i¡sl¡¡cia al apelmle Anolar.
¡esisird, ¡odncú y remitn copi! a la Excna. Corte Supieña d€ Juslicia.-.....------'-'.

Del b¿lisis de la rccióo prcse¡tada venos qüe las resolúio¡es judiciales

inpugladas inponer la obligrción al Búco Central del Púaguay de abo@ ho¡o¡dios
prcfesio¡ales del Abogédo Frúcisco Gouález Colmá¡, quien era fucioMio de ¡a

inritución y en dicho ceicter pacibia mensualmenúe ú sala¡io por su seruicios

ore,udo) -------.
En co¡secüencia. resulla mcneste¡ t¡le¡ a colación lo dispuesto en la Lev ¡f

2?96/06 "OUE RSGLAMENTA EL PAGO DE IiONORAfuOS PROFES¡ONALES A
ASESORES JTJRÍDICOS Y OTROS AUXILIARES DE JUSTICIA DE ENTES

PÚBLIcos Y oTRAs ENTIDADES" la cul en su Ar¡. l" est¿bleee .\\et "Los abogados o

66orcs Ju tlitos, asi cano lot aúilidrcs de jus¡ic¡a ¿a"tehPlddas en ld L¿! .ie

úgmización Judiciol ! \¿!es especjaks, eat dtas funcianatio¡ ?úbücos nanbtu lo¡ o

cónlratadot, ek adelank abagados , aBiliaret de fusticia, q@ pú.ib¿n uta
t^u¿túión prcv¿nleñ\¿ d¿l Prcsupueto e¿\¿tal d¿ It Ntei'n ! qu. aúi¿r 4
ptoetot j".licials e" rcpre*nta¿i¿" d¿l Estodo J en 9.4e,¿l d¿ la Adntlh¡sttoción
Pública .e,ltu1, depülane"tal, huticipal, 4¡6 autónom6, aa?¿tquxos,
dscehtal¡za¿o\ bituciana¡es y enPr¿s^ ún participa.ió1 ettatal hafariraia, en

a,lelante la Adñink¡a.iók Pública, po&¿n hacü iuriü¿ciar tut ,o"oturios
pt¿f.sionol¿s: PERO NO TENDtAN ACCION PALA REOUERIRLOS JUDICAL O
EXTMJVDICIALMENT:E a SAS MANDANTES ht 4 ¿nrülad¿s vineulad6 o tuñ¿riltas
@.esPeck'de
quienes el aúa r¿g,ldtotio tu süá instruüe\t. h¿bilpdtu s\eentat ninEuna preteEión ¿e

!dó¡o . (sLb,)adory\cCri'¿!sonn;ar..-
Asi pús. y en visb a la disposició¡ legal t¡osoript!, se obsery¿ que los juzsado¡es

(sto de pnnera coño de seguda instmcia) dictdo¡ uú resolüció¡ que cldmente
rcsúta cah¡a l¿Eeh, po¡qE en ella s€ co¡lradicc lo dGpuero en ¡l noúa vieenr€
apliable al cso, que establece cldmente que los abogados o As€sorcs Juidicos y dmá¡
auxiliúes de jus¡icia que cjc¡a ñDciones públic6 túueradas no iienen rcció¡ Pda
¡eque¡n a sus nmddtes el pago de sus üono¡úos prof€siomles po¡ haber ¡cluado e¡
prc.e'orJudicrdles en sJ nomb

En ef€cro, la discÉcio¡ali&d utilizada por los jugadoEs pda resolve¡ el cso no
puede sr Ednitid4 porque no es .lable a los misnos nodincd b ley, sino que dcben
¡esolver co¡fome a la ley. La noma se encuenlra vieeni€ y los jueces no pueden ignordla,
ni soslayd su aplicación. violmdo de esle úodo el Ar, 256 de la C.N.-------------------------

Por 10 ñeiferado precedentenenF, debe admiús l¿ acció¡ de
inconstlucionalidad pl@leada y debc declddse la ¡ulidad de la S.D. N'450 de fecha s de
júio de 2012 del Júg¿do de P¡iñera lstmcia €n lo Civ'l y Conercial del Tfle. Tmo
de l¿ Capital y del Ac. y Sent. N 24 del 5 de abdl de 20ll diclado por el T¡ibual de
apelació¡ c¡ lo Civil y Conercial, Cu¡rta Sala de esta capital, En c@lo a las coras, 16
misnd debéó sd apliúdas a la parle perdidosa co¡fome al Ar. 192 del C.F.C, El
expediede debe seguir el t¡ánne p€vislo cn e¡ An. 560 dcl C.P.C. Es mi voto.-''--''-

A su tmo el Doctor Nt'ÑEz RoDÚcuEz düo: Me adhieo al voro de la
Ministr¡ Gladys Bdcirc de Módica, e¡ cumto hace luge a Ia p¡€senie scción de
inconstitucionalidad p¡onovida co¡lta la S.D. N'450 de fecba 05 dcjunio de 2012 dictada
por el tuzeado de P¡imera Isrocia en lo Ciril y Comercial del Tme¡ Tmq y co¡l¡a el
Acuerdo y Senlencia N" 24 de fecha 05 d€ ab¡il de 2013, dicl¡do por el T¡ibual de
Apel¡ción en lo Civil y Comercial, Cuara sala d¿ esla capilal. por los nismos
tundme¡tos, y me pemito aarega cuúio sigue:

Sin á¡ino de coñcrimos e¡ u¡a lercera instmcia, lo cual se nos halla vedado, y
sinpleme¡te a los efeclos de dore de conpletilud y coheEnci¡ a la li¡e¿ úgmenl¡.l,.,///. ,.



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

R¡GLAMENTA EL PACO DE I'q RIOS PROFISION4LES A 46ESORES
JUSTTCb DE ENTES PJ.]PLI(OS Y

...//l.ta sc¡ desarollad!- cieo onveniede h¡cer ú sucinto ¡¿paso dc los mleled.nl6 de

e ¿ !ar.¿ J que hd fori\aoo ld pfccr c inpJgl4r/r ---_'
.Bn el caso soñ¿rido a estudio. el Abosado Fúncisco Gouález s¿ pEse¡1ó a

e¡cució¡ de seilencia co¡tra el BMco Cc¡t¡al del Púaguav, ten'endo cono
iti¡io ejecuio¡o ¡ ¡.1. ¡' :¡ de lccha 14 de feb¡do dc 2006 dictado P.r cl T¡ibual de

A¡clación en io Cilil y Come¡cial Cuá¡ia Sala, que juri!¡eció sus ho¡oreios e¡ G

212.829.ó40. nás la súa de G. 21.282964 en concepto de lv^. por las actuaclo¡es

cumplidd en doble ctráder en re!¡csenlació¡ del Bdco CenlÉl dei ?raCnav en el juicioi

"B.CP. d MIGUEL (EMPER. ANTONIO SACCARELLO Y OTROS S/ COBRO DE

¿}UAP.,\NIES", obteni¿ndo Esul¡ado favoiablo a su nddante E¡ p¡iñera instancia el

Búco Cent¡al d€l PaEgúy plmleó excepción dc paso, aduciendo que el prol¡sional

ejecut!¡re nó tenia deEcho ! exigir al bmco suñ, álgüa en concepto de ¡o¡ordios, !Ór la
labo¡ desplegada drc los e$Édós judicúles e¡ represcnlación del ento ,\legó que sus

h¿be¡es habian sido intee¡amente abónados con ua r¿dbución periódica quc pe¡cibia el

ñisno como tunoiondio del banco, más un plus po¡ ¡espo¡sabilidad d ol cdgo, v con

bNe en lo disDuesltr en el An. 12 de la Ley N' ll?6/88 EI .nrdo profesional ¡¿tuIó eslos

a¡gunentos aduci€ndo que ¿l h¿bia sido co¡túlado como pe.soñal ádninistalivo dcl

bmco. Ecibi€¡do üa ¡emue¡ación periódica po¡ sus tunciones en r¿l cdácle¡, v ¡o lor
ED¡esnld al banco cn causs iudicialcs Asinismo, qm el Plns por ¡espónsabilidsd e¡ el

.aeo em de Lrado e\clr.nmenr(. ubi' 8Lros de iu n ¡ -_
En Priñera Inst!¡cia, el Juzsado útendió que no se hallaban Éunldos los

presupúestos pm la viabilidad d€ la excepcióñ dc pa8o, v que aün cn caso de efudidse el

bla¡teanienlo @nó cxceDción de i¡¡abilidad de ltüLo, tmpoco su prcte¡sió¡ ¡odia
;¡onlft udaniaie desdc el momenlo que quien alega el laso reconoce la validez de la

obligación que se le Eclda. Po¡ su pade, la 
^lzada 

conllñó cl Echazo de la defensa

aniculada, eúarc¡¡dola dento d¿ ls Prelisiones dcl An. 526 iic. c) del C r.C . cono

i.¡abilidad de titulo, puesto quc lo que e¡ realidad p¡oporia era la fali¡ d€ legilinación

orna, ei lo' rem lo" de Inopo. b |dad del créd¡o eer erado en ! \cplodeholorÜo'a
,' -"'¿-.c.ltaie¡oo ¡r intmEU.,ó. o.l An 12 de la le) N' J?6 88 e c 

'f'-al
consideró que si bien el cjecutmle habla Ecibido ma ¡elribución pcriódica ¡'r su

ddempeño ;omo ¡epres¡tá¡lc del ban@ e¡ caus6 judiciales. su ma¡d&le ¡o había sido

cond;ado e¡ costas, por lo que no se daba la hipólesis ¡omalila p¡elisi¡ cn cl Ar' 12 dc

la Lcy A¡mcelana, ;o pudiendo cntonces aplicme la consccuencia @nteñplada en la

nisn;. concluvó asi !ú si €staba habilirado a eiecure sus honoidios cont¡a su mmdmte,

.or"o-e, aresls,oirr¿"ene 4r Ildeldr n¿'e]__ _---- ----'
Abordddo la leñática en tauñiento, v leniendo cldo el 

'onicxto 
en tomo al cuar

na süado la disc$ión en aúbN iN1¡noils, se advie¡l¿ qu€ los juzgadtres ordinrios han

oniti.to si¡ razón plausible dgm4 aplicd a esra conlienda las prenisas legal¿s qne

cldmente co¡enDlm h hipólesis fáctica susclada cn esta causa, v bajo la cual debía scr

subsMida. de úúetá a pú;eerle al c6o la solució¡ legal corecta; lodo lo cual denota que

ha¡ fall¿ndo asi al deber co¡stitucional v le!ál que lie¡m los juzsador€s de fu¡dd sus

de-¡ione... ."i^o1.rin an ) en .á leJ ap'c,ble ¿l, do -'
En efecto. si bien en las insta¡ciav/oldiruias los judicúlcs han rnteryretado v

\aldado coneda l& lqs pr.Lld$ del -o. d I IL/ de d
pr.fn,s.odeni;J er k Iey Am(ra//P ró'etu*¡rue-[1 -"]:i".:'^'i ::.::i.".".o p,,* .. roru uol.,ute l4/Él!p4sb * l¡ r.v \o 27a6200s'QUF

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN EL
JUICIOT 'REC, HO¡. IROF DEL a!¡OG.
IRANCISCO CONZALEZ COLMAN EN EL
JUICTO: BANCO CNETRAI- DEL PARAGU^Y
C/ MIGUEL KEM?ER S/ COBRO DE
GUARANIESII. AÑO: 2013 -N" 50,1.---..-.-----

¡ PJDfrOS \ OrRO\ Al )ÜLIAR.E$IqE JUsll( 14 Dr I \r¿s,rrfl'r

"-#f*Jil:""ii"', 
^'irY"'r"" "fK/ -

't 'iltt 7
ab"q. ¿4,ró ¡ **'



OTRAS ENTIDADES". cue se tr¡la de üa ley de order público v que es contudede al
p¡eeribir qE los lbogados o sesóÉs jüidios, sem éstos ñDcioMios públicos

nonb¡ldos o @nrralados, que perciba ua Énümció¡ p¡ove¡j€nle del PÉsupueslo

Ce¡e¡al de la Naciór y qüe actuen e¡ p¡o@sN judiciales en rep¡esenr¿ciór del Estado v e¡
le¡e¡al de 1! Adninistración ?ública, si bien liene¡ derecho a hace! justipÉid ss
ionotuios p¡ofesionáles, No TIENEN accloN PARA REQL'ERIRLoS JUDICIAL o
EXTRAJIJDICIALMENTE A SUS MANDANTES, RESPECTO DE QUIENES EL

AUTO RECULATORIO ES NHÁBIL PAR-A SUSTENTAR CUALQUIER
PRf TENSIÓI\ DL ( OBFO....

Haciendo u corecla exégesis de la ¡otmtita ¡esen¡da l. misna cienddte
vi¡o a modilicú ls pEvisiones co¡lenidas e¡ los Ars. ll y 12 de la Llv N' 137ó188,

introdúiodo lM sitúción de ex€pción ¡especto de aquellos profcsionales que adLren €n

causs judiciales en defeNa de los ill@ses del enle eslatal al qu€ Eprcsent@, percibiendo

cono rales un saldio p¡esupucsrado. En efecto, €stos no tienen la opción qE les acue¡dá el
Ar. ll d€ la aludida ley é los p¡of6ionals en g@eral, de diisn su p¡el.6i& €jeutiva
co¡t6 su núdmtq ni au cuddo ese naya ¡esull¿do gÚdcioso; vale dec¡r, €¡ ningiú
cso pueden pretender p€segli¡ el cobú de los hono¡dos reCdados €n ls caú4 o que

he cnlendido. óonlr¿ los e¡tes esl¡tdes e¡ cuya ¡epreseniación hm áctuado mte los
esFados iudici¡l¿s. A¡o¡a bieG independienlemente y aded& de la renun€¡eión que

p€rcibm po¡ la fu¡ción d€enpanada en l¡1 @ácrer, la ley si les ¡eco¡oce el de¡4ho de

na@ jüslipreciü su hono¡diós, solo que liniiúdo su pr€re¡sión de cobú a la mntnparle

Pues bien. centr,índonos nEvd@te o la cásuistica soneiida á esiudio, v teni€rdo
cono prcmúa nayor de ru*trc silogisno lo dhpues¡o en esia Ley N" 2?96/05, ¡esuha que

el aulo Égrnarorio co¡sliluye en este caso pari.ulr un instaúento i¡hábil resp*to del

Bmco Ce¡ftl del Pdagüay, por falta de legitineión pasiva. Si bien la defensa deducid¡

lor la enti&d becria tuc lnlada cono inhabilidad d. li¡¡lo, los j@gadotes l¿

oeses..ndon habiendo \osla)doo l¿ "!lLa!ión oee$ leJ. qf concemenLe @nkmoldbd
la hipótesh plsteada, apa¡tá¡dose óí de ll solució¡ ¡omativa previsra pda cl c6o -'--

Sosleoemos que la n€ncionada ley deviene cldúelle aplicable a ere cso, e¡
r¿ón de que el aúo ¡egulatorio qu¿ sini€¡a de bse a la preenle ejecución, dat¡ del 14 de

febrerc del 2006, cwdo ya se e.@nlraba en viso¡ la tf,y N' 2796105, publicada o 13

cacer¿ Otcial el23 de novienhe del2005 (ADLP2006,423), y poi 6de! vieent€ desde el
24 de noviemb¡e del2005 (An. I C.C.) En esre senrido, €nconl¡mos @rable y acorde

co¡ la nomaliva lesal el ¡@¡miento esbozdo po¡ el Tnbüal, en el s¡tido de que el
de¡echo a pe¡cibir honoldios Éién se conde6a, iomándose objetivdente exigible con €l
jütipEcio de los nisñoi po¡ lo que debe €rme a la ley vigente ú catc momento, a los
efec¡os de detemina¡ la viabilidad del cob¡o o relació¡ a los sujetos obligados al Paeo --

Merece esp€ci¿l énfsis, a nodo de clúilcú ¡ueslra posición en esla casa y e¡
Elación a otos cdos siñildes que se hú lldleado on dterio¡idad, que inclusó
iñolucru a este nismo p¡ofesiooal, y qu€ hm molivado irlalnentc pronucimi€nlos de

esta i¡sla¡cia pm e¡ u sentido dia6o, ello se dcbe a que 16 circústdcid panicnldes
en dich6 caüú se nosrrabm diferenles respecb a l! que se Propus en esle cdo 6

Es sabido qüe los jusadoÉs, púa enltu a jugü ua contiend¡ sonelida a sü

decisión, deben alen¿Be eslicrmenle en clda c4o a 16 cücutmcis pdticules del
misno, pudiendo pÉse¡tarse u cso hasla sinild ! supuestos úleriores ya jusados en un
senrido, pe¡o en el qú uú circúrúcia en paficulü disti¡ta p@de ap@cer como cruci¡l
pd¿ nolive un desedrce dislinto. Los jügadores no pueden apa]tdse er ni¡gú¡ caso de

la ealidad fáctica de aulos, püeslo que @n bde e¡ la n¡na hú de pris l¡ p¡enisa
myor de su silogismo, de la cual habrán de denvs ¡uonadúenre I¿ conclüsión lógica
que di ina ¿ únroreria.---

Es iut!ñene ua sii@ión F¡ticulú distinl¿ la que se nos pldtea e¡ estt caus, y
que inFriosdente ¡d detemi¡a a pronucimos en ú s¿¡tido dislinlo al que henos
lallado en causas uteno€s, y si¡ que ero inplique u @bio de criterio, sino

siñ¡lomentep¡oveeralcdodelasolució!¡omalivaquesajustealsdist¡spro..///.
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CORTE SUPR'MA DE JUSTICIA

.. t.,t :

N' l84dcl24deñúzo del2000,- -
No obsimte. c¡be puntuliza¡

ACCIÓN DE INCONSTTTUCIONALIDAD EN EI,
JUICIO: "R¡C. HON. PROF. DEL ABOG,
FR\NCISCO GONZALEZ COLMAN EN DI,
JUICIO: BAICO CNETRAL DDL PAR'ICUAY
C/ MIGUEL KEMIER S/ COBRO DE
cüaR¡NIEs", año: zo13 - N" 50¿.-.--------,*,--

...///..,piai del mGno objetivme¡tc onsid¿¡ad6 y valoÉdas. Para dcspejar cualqui¿¡
duda. crcci¡rudente haccr üa b¡cv€ iefe¡encia a estos Drece,lenles:

¿r el iuicio cdarulado: acclóN DE INCoNSTITUCro:{ALTDAD ¡it\ Et
¡urclo. "R,H.l. DE LOS ABOCS, JOSE MARIA MONCELOS Y FRANCISCO
CONZALEZ EN EL INCIDDNTE DE i'ERIFICACIOJ{ DE CREDITOS
TROMOVIDO POR EL B.C.?, EN DL JüICIO: D.C,P. C/ B.\.T. S.A. S/ QUÍDBRA",
en el cual inicidm igualnenle ejecución dc $nte¡cia canra el B.C,¡. po¡ hono¡dios

eul¿do. ¡.' A.L \o loql dcl03 de.go{o d.1005l .onfi'm,do cn Scgund¡ In"rlncE
r 4.I.\ o ll14 del 02 dc noriedbrc de I00s ) qúe 

',1'!J'¿ .¿llo er priTerd l
clú d, n. d.k e' el rr.do de -c.trd L "\ .¡.'ór de.m¿bi. dad oe r.', o deo I o.

rore.úbi¡r \¿ p ¡.ed'Jo,...\ú etÉ..tn|nr".a 'orde'ao r'.oJ'Jo
po¡ A.¡. N ' l4l9 del 08 de junio detol2. En dicho pleilo la ejecución de se¡tencia
tmbién babía sido iniciada co! b6e e¡lAnlitulo cjccuro¡io mrúior a la Lcy 2796. cl,\.1.

po¡ el enie bscdio, cón bas€ p¡áclicEmente en los misnos dgmentos en qu¿ ¡¡ele.dió
suste¡ra¡ su €xcep.ió¡ de paso en esr¡ lnisr cra CoI1e ¡echüó la eción de
inmñstilucio¡¡lidad pleteada por el B C.P, co¡lra esürs prcnuncianientos, scgún Acü¿¡do
y Scntcncia No 196 del 0s de n¡yo d.2008, E¡ dic¡o pleito cxpuse coño preopi¡ante
que las resoluciones ñál pódl6 ser tildadas de arbifuúias al csl& basdas en l¡ ley vigenle
en la mrcn4 intery¡ebd6 y aplicadas po¡ los magisfuados de confomidad con su lql
.aber J e1'e' dé, e ro e., en elAn. ¡¡ dc ".cy J_o FB

A¡o¡¡ bien, el a¡sumenlo ess¡imida ¿n dicha oportuidad cruvo sohcntada €n It
!¡cn¡a clave de que el auto ¡e8ulatoiio que siryiera de bose a aqucUa cjccución. eú
a e or a la e¡irada ¿n vigcncia de la Ley N' 2?96/05. po¡ 10 que ñ!l podria habe6e
p¡etendido la aplicació¡ dc csla Iey en lquel juicio, sin incurn en ú. notória af¡€ma al
p-i1-.p.od, 

'n" oa !\rd.d oe.
Si¡ embdso, enera causa. el litulo ejeculorio es toste¡ior alaotÉda envisencia

de esta ley, lo cnal sc crigc cn cl ¿lenenlo distinlivo y de yital inpo¡rdcia, pucsto quc cn
efe caso pu¡ual inpone una solución di\rsa, con crricro ¿¡ego al texlo de la ley
aplicable al caso suscilado ya bajo su vige¡cia, y que de li¡guna neen podenos
.o ¿yr' -----------

Lo misno ha ocurido en la cas,: ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAI)
EN EL JUICIO: (REC. IION. PRO¡, DEL ABOG, FRANCISCO F. CONZÁLEZ
EN EL JUICIO: LUCAS ALDO vERÁ C/ B.C.P. S/ iNDEMNIZACIó),¡ DE DAÑOS
Y PERJüICIOS", €n que lor Acuerdo y Sentencia N' 941 de fccha 30 de dicienbrc dc
2009, esta Sala lúbién ha prcedido a ¡echú la acción de inmnstirucionalidad plúle¿da
¡o¡ el B.C.P. co¡t¡a fallos d€ p¡in€ra y scgu¡da in$Mcia que ranbjén Ech¿aban la
excepoión de i¡nabilidad de tilulo. valga hacer notd, que dich. ejecúción de senlencia
p¡onovi'la ranbié¡ conira el e¡te bdcúio, se fúdó igualú€nte e¡ u auto Fgulatoúo
anle¡io¡ a la cnrrada en vigor de la Ley N' 2?96/05. Se tataba del A.l N' 2,14 del 18 de
ña¿o de 2005 y reldado en seguda insl¡ncia po¡AL N" 1168 dcl22 dc ¡oviembie dcl
2005. Skuie¡do cre ñismo lincmienlo, en el iuicioi "ACCION DE
INCoNSTITUCIONALIDAD EN EL IIICIO: R, II. t. DE LOS ABOG, FAUSTO
?ORTILLO Y ¡R¡NCISCO GONZALEZ EN: ¡NCID, DE VERIFICACION DE
CREDITO PROM, ¡OR D.C,P. EN EL JUICIOT B.C.P, C/ B,N.T. S/ OUIEB¡IÁ". ¿sh

lles¿Ll¡ h*l< era ini¡nliA, si bi

"*ffl"Íri","iTl,.,
Aln'

abos. ,rmhrd ¡.ddr

n dos c¿usAs simildes y

v c.ulioncs tuc¡on ini.iad¿s

t:L



egulalo¡ios ya posteriores a la e¡irada en vigencia de la !!v N' 2796105, 16

impue¡aciones tudon tch@das e. estos cdos po¡ defectos de fom!" al ¡o cmpliBe lo3

lesN6tos de adnGibilidad enüciados er los Ans 552 del C.P C v 12 de la L€v N"
LOeie:, lo qu. inpidió enl¡ú a erudlú la cuesrón de fo¡do po¡ rm cústió¡ de

iradñisibilidad foñal. Esl¿ sinúción s ha pre$ntado cn: "ACCION DE

INCONSTITUCIONALTDAD EN: R H.P. DEL ABOG. ¡FANCISCO CONZALDZ
ENr ANGEL MA. GILL INSFRAN C/ B.C.P V INDEMMZ{CION DE DAÑOS Y
PERJUICIOS". La acció¡ tue ¡echuda t /¡-u¿ por A I- N" 2842 del 13 de selienb¡e

del 2O¡2. Asimisno, en la aCCION Di INCONSTITUCIONALIDAIT EN: R.II P'

DEL A¡OC, ¡RANCISCO GONZALEZ EN: ACCIONISTAS DEL BANCO UNION
C/ B.C.P. S/ DEMANDA DE OBLICACÍON DE CANCÍLACION DÍ IIIPOTECA-'
rechüadB ¡¡ ./¡,t¿ por A.l. N' ¡ 891 d€l 09 de setienbE de 20 ¡ l

L6 causas eeneralmenF adñilids Pda d€cldd ua senFncia como dbitÚia son:

!) que decida en co¡ra dc la ley; b) que omita exponer y desñolld el ñüdue¡to en quc

se ¡asa; c) quo aplique nomas que ¡o riener telación con el caso v no se reli@n a el; d)
que onita rsolve¡ ua o nás pre¡ensiorcs aricúad6 Po¡ ló panes; c) qüe res@lva

¡ÉFnsiones que no fomd páne del objelo d¿l proeso po¡que no tumn articulads po¡

16 p!íesi O que de por p¡obado also qú ¡o está Prcbado en juicio: s) que onila
coside¡d y valotr pruebd co¡duce¡res a la sólución del cso; b) qüe i¡cua €n Crave
violación del debido p¡oee (Vide: BIDART CAMPOS, Cmán Ji Conpe¡dio de

Derccho Coóstitucioml, Búnos Aircs, Ddiü, 2004, pág 4lar'-'-''--
En esle c¿so, los jusado¡es e hú aPa-l¡do de la no@riva esllictde¡te aplicable

,l cóo. oniliedo considerú disls pariculdes del ñismo, por lo q@ al habese spafado
de la solución ¡omatila Dr€vistá lda el cae. meritú se¡ descalificadd como etos
.üdiciales po¡ ubi@iedad ---

Por 16 comideúcion$ p€cede¡lenenre explicila.tas, conesponde hacd lügd a la
acción de inco6titEionaliddd y deltrú l¡ nulidad de l! S,D. N' 450 d€ f*ha 05 de juio
de 2l)l2 dlclada por el Jus¡do de P¡n@ Insl¡ncia €n lo Civil y Comercial del Terce¡
Tmo, y del Acue¡do y Senlencia N" 24 de f€cha 05 de ab¡il d¿ 2013, dict¿do por el
Tnbual de Apel&ión 6 1o Civil y Con€rcial, Cuan¿ Sala de esta c¿pilal, y @n el alcmce
eslablecido.¡ el Af.560 del C.P.C,, concoras a la pe¡didosa. Es ñi volo ------'.--.._

A su tmo el Doclor BAJAC ALBERTINT dio: Luego de u neiiculoso e inlegral
estudio d€ los autos qúe ocupe mi alención y a la lu del volo emilido. debo exp¡es ñi
ponenci¿ siñilú ¿ la opción escogidB por la Mi¡islra p¡opinmte, consislenle en Ad¡rili¡ la
acción de inconslitucionalidad pldteada, e¡ bde a 16 consideraciones que fomulo ál

'e'peclu'.------------Que. .l abocado Mdco Aüelio Goózález Maldomdo, e¡.ombÉ y 4?resenlación
del Búco Ce¡l¡¡l del Pdasuay. promueve acción dc incotrtilucio¡slidad en contrá de 16
Fsoluciones iudiciales: s.D. N" 450 de fecha 5 de juio d€ 2012 del tugiado de P¡múa
Inrmcia en lo Civil y Cone¡cial del T€¡cer Tuno de la C¡pital y del Acue¡do y Sentdcia
N'24 del 5 de abd de 2013 diclado por el Tribüal dc ap€lrción en lo Civil y Com@i.I,
cutu-r¿ sald de era capi¡al y núifdlando enhe ot¡s coss cudno sige: " .. . La Presenk
accióh de irconstítucioEli.ta.l es proñoida ¿, la inteliEencia de qr¿ 16 t¿solücian¿s

cr¿i¡óhd¿as sah eridekt¿hente arbi¡rurias r nó .t¿htdh coh ¡a debída fúdanehtdcióh !
üotbación legal qt¿ eig¿ , ftquíere el at. 256 .le ld Ca$tit"¿ión NaciandL
EspüíJicahente t en re¡ación al cabtu de ho,orüíos al Banco Ceattul.!¿l Pfraql.f, Por
pdk ¡l¿ 

"k 
aboga¿a que atlenás re ,levnpeñó (¿úahte el ¿klcicío de la represe"taciók

p/úesa, caho funcionatio de la institucióa te har riold.lo lds siS|ienÍes nam6
conttituciatul¿t: ,4RÍICULO 256- DE U FORM4 DE LOS JUIC¡OS ARTICULO lA5 -
DE U PRaHIBICION DE DOBLE REMUNEP-4C1ON.... Fína¡ñente r preiot tñnit¿s
de tiqor, se sinak d¡ctar acuer.la ! teht¿h.¡a declarunda incoüstittcianakt, Nlas ¿

inoplicab¡.s a hi nandaúe, el Baaco Centtul del Potugray 16 r.sol"ciones jtdiciales
cts¡jatud8, .an eVrcsa ihposición de castas en cd$ de oposición por ]a
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ACCIóN DE TNCONSTITUCIONALIDAD EN EL
JUICIOT "RXG, HON. ?ROr. DDL ABOG.
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GUA&\NIES". AÑO: 2013 -N. 5{4.-----------------

R!c.,Bi'i!

s 0(,.f, 2t1l

\é
? . ale rrrLréi(a¿ r(.ió0 de rn.orsúkioralid¿d .oño ilrimJ ¡5rd.ia de di\!Ljon d. bu.ró.

li¡¡1e exmimdas po¡ jucces que p¡ecede¡ en s¡ado. ¡os encontlmos úle esta
ila ¡fineda sobrc ñbdmentos Éñidos con los ¡equhitos fomales y sustmlivos

estlblecidos .n la leC¡lación ¡ilual. Es apen6 un reo lropósilo ¡esidual de alte¡a¡ la
inpecable úgunúteió¡ ju dica ¡ealiada cn ld dos insiáncis. ¡o¡ cie¡io. de la lectüa
de l¿s ¡esoluc io¡es j udiciales inpugnadas po.la via de la scció¡ de i¡co¡slitucionalidad,

co¡¿s .A pe.e de reieado. L os ,t 
'é 

.o.uenen la il po.ibi 'd¡d

.olulior "C¿ pÉv a or¿ .' .¿ o. o !V$oo el ta lo esui delprc\'r.o po- ún plero d!
'Lüúr'..'Ár'D. .o"o t.!o. I'aladod?,or l¿¿,1 .a. laqo tl.rúe ¿rJ | ,el
r¡-ó rulr(iro. lrno Füiqre Palr'ó dicc .."óo oq oreróile .1 fl¡ cr k Jr
des¡ciedos u onisiones qüe, en vntuC d¿ su €xl¡ena gnvedad iñpid¡¡ ¡epurd ¿ h
:entencL lono rr rp,dr¿ero ac.o.Ld'41 - .Pn.ona I "o r" q.e D.',cra f'a., o.
Crl l.nú I. pj:< |a,

¡od¡¡ inferiBe que rdlo el jue2 dc prine¡¡ i¡sl¡nciB cono Ios nienbros dd rribunal de
Apelación, estudimn cxhauslivmente el senlido y el alcmce del Ar. 12 dc la L¿y
1376/88, concluyendo al üiso¡ó que no.esulla inped¡ivo ejecutd nis honoidias coñlra
el BCP... Peticionúdo se dicle sentencia. Drevio tranit€ de cslilo rechúddo la eción
Drono\id¿.¡1 .,b.-

El Fhcal General Adjunro, a rravés del Diclmen N' 1354 d€l 03 d. octub¡e d€
2013, co¡cluye que los fallos inpugnados por la p¡esenre via rcsullan viol¡tonos del aI1.
256 de la Cái¡ Magns, por lo que esta Eprcsebració¡ nscal es del pñcer quecoresponde
se haga lugar a Ia prese¡te acción de i¡constituciomlide.----

Que. enllddo al úálisis de la cuestión sonetida a erudio. es noGs,¡io recorda¡
que la i¡@stilucio¡alidad es el medio jüisdiccio¡al pa¡a córésü l¡ incoherencia
i¡toducida e¡ €l arden ¡úldicó a tEvés de um noma ihferior que enrú ú ooni¡adicción
con la Ley sup¡ena de la Nación, y cu],a jcrdquia ir¿bNabte esta esr¿blecida en el ar
1l? de la Consdlución Ncio¡al. que dicc: ¿¿ l¿! stptena de ¡d Repúblia 6 lo
cohtituc¡¿n Esta ¡os tratados, cohr¿nnü , acuerdos ¡nterüaciohales dptabodos t
ratiliad.s las ley6 dilados pat ¿l C.nsero ! otlas disposician¿s júridicas d¿ ¡hJ¿riól
jerurquía, sancianddas ¿h coks¿cühcia, ¡ntes.an el derecha pasniro na.iohdl eh ¿l atu1¿n
de prelacjóh ¿hth.ia¿o Quien q,iera que inteñte cañbiat dj.ho otd¿h, a¡ ñdrg¿h d¿ los
Ptóce.linientos prcris¡as ek es¡a Ca^\t¡¡úcióh, ¡ncuüiú ea las.lelitas.tue y tipí¡caránr
Pekaran ¿n td |ef. Es¡a Const¡tucióü ko pe leú st rigehcid ri d¿jaú ¿¿ .ht¿trdr¡¿ par
dctos de íueEd ó fren düagada pat .úlquiel atrc nedio distinto .1¿¡ que ella
dispane Carcc¿ñ ¿e rali¿¿z to¿ds los disposicianes o dctos de a,toridod opues¡as d lo
erableci¿ó ¿n ena Canstrución La noru cir¡d. se erise cono cl su$cnto juridico de la
Lcr'r.d le conno..on,.-tr.ionalenel--s.eña.-----------

La Co¡te SupEna de Jüricia vicne sostoie¡do en ¡eite¡ldos l¡llos que pda la
viabilidad de um ácción de inconsdbcio¡alidad es tundmenlal oüe lo nmiferado bo¡ el
acclanmle, s€a sólido, rues la acoión de inconfitucio¡¡lidad y la conpclcnci¿ dc la sal.
co¡stilucion¡l de la Core SulFma de Justicia, son excepcionales, de inlerlrelació¡
Ancdva y ¡o equivalen a una instanci¿ ordi¡a¡ia de revisió¡ dc la dccisiónjudici.l, sino
sinplenenle se linila a verince quc sc hayan cmFlido cóno ñi¡iño las ga¡anti¿s
constitucionales d¿l d¿bido Fmceso y de la dei€ns¡ en juicio. El apartmienlo de la

La acción dc inconstiluciomli
ap¡ecid que la iesolució¡ en eslndio,

dcbc ¡rosp$d De . rfiscr¡t., !c ¡úedc
ü!dente, conüeoe 'lec sión ¡rbiLdr a ln
oneitülión N¿. or¿ 

^rder¿ "Dtl|d I¡.hd



tos juicios. Los jun¡o! potuán s* otules , Púbticas, en la forña ! en la nedi.l4 qte la lev

deirnine Tadd sentencia iulicial debe erar fundd.ia eh es¡a Coúú"ció, , .n la le! Ld
úítica a tos lalLs ¿s libre. E¡ proceto ldbotal seú ordl , estüá basado en los Príncipios
de ihñ¿didte2, econoñla ! co¡t€,t¿.ó, Asi, suse uú obliSación @¡ritucioml de

ñDdueÍ6 debidáne¡te los fallos. Asi n¡no, la Esolúión inpqnad,. denota

liolación del deber d¿ ¡¡dment&ióo süficimle, cohereole y mcio.al equivale a faltl de

ñalt\ñiór. Es seúenci¿ ubi¡úi4 y por eh¡le inúNtituciordt, tdnto td que cot¿ce en

absofu¡o d¿ hotitación.., coño la qre sólo t¡¿he fundahentac¡ók aPüente e inh¿bil
..laqb en .r at üraao .l ldllo que p¿Jece ¡l¿ ütu .]?.i'tvd 'üeh.,o J¿

lintdmentrción . o ¿¿ "Mrias del¿ctos d¿ luü.tdnentacióh o ú" funduñek¡ación rc
úrdlQ ----------.

Que, es inpordte nenciond ld disposicion€s conte¡ids en la Le! 219612005

Ot'E REGLAMENTA EL PACO DE HONORARIOS PRO¡ESIONALES A ASESORES

JUfuDICOS Y OTROS AUXILIARES DE 
'USTICIA 

DE ENTES PUBLICO Y OTRAS

ENIDADES, que dGpone e¡ su Añ. Irc. Cumlo sisle: Los Abosados o sesoEs
luridi@s, asi cono los auilid€s de.tusticia conrcnplados en Ia L€y de O¡súidió¡
iudicial y leyes especiales, see eíos núcionarios públicos nombúdos o conl¡atados en

adelm& aboeados y auxiliees de iusticiá, quc petib€n ua ¡€nu€¡rción proleoi¿¡te del

P¡esupuesro ge¡er¿l d€ la Nrción y que actúü en procesos judiciales er rePEsent&iód del
lstado y e¡ se¡eral de la admi¡isl¡&ión Pública centr¿I, depa¡iam¿nial, nuicipal, 6tes
¿urónomos. aúáqujcos, desccn&aliadós, bi¡acio¡ales y enPr€sd co¡ paricipsión estatal

ñayoda¡ia, en adeltuF la Adnin¡lreión Públic4 pod¡j¡ hacdjuslipNiar sus ho¡otrios
profesionales, p€ro ¡o lend¡á¡ &ció¡ pm requen osjudicial o cxlrajudicialnente a sus

nmdmles ni oidades vinculadas o $ñetid6 bajo lulela, adninhl¡eión o intenenciór
de la Adni¡isFación Públics" Ésleclo de qui€n€s el aulo tgulatorio no F¡á iñtrúnolo
habrl pda sbrenrtu n.gmprereNiónde cobro ---------

Co¡fone a ld nomd citadG ls tsolució¡ iñpugn¿d¿, dicbdá en los auios
principales, debe ser ú¿lizada en sü tundmentos po. esla Sala Conrnucional,
encontnj¡dose en I! misma spreciaciones subjelivs de los jusador.s -'---'----'-_--._

Corsponde tend úuy en cu€nla qu€ los p{ánetús utilizados por los Magisftados
de ls iost ¡cias dlerio¡es no encuert@ suf€nio €n prcbMd rcspaldalorid del iuicio
principal. L¡ tundmenlación de los i¡feno¡es es insuficiente dle ua sil@ión que neÉce
r5 ngúo.a ¿plica!ió0 de nr estu ordenmhntojridico.----

Puede otendde entonces que 16 Ésoluciones impüg¡ads ¡slucen @ inlenció¡
cap¡ichosa, dejúdo de lado la objetividad en la fudmentadóq Por lo que constituye, si¡
lugú a dud4, ua decisión judicial incostitucional por &bilrúiedad. q@ neree sq
dulada y sonéida a ú ¡uevo jugmienlo, en un deb¿1e úplio y mdódico de Ia
.onuo\e )ia --------------.----

Ante iales circmranciG €st&aos en prcsencia de úa NO SENTENCIA, prcdüclo

de ua inle¡¡rlación mtojadiza del d€¡echo, que @nsigue lnvd del derccho a l! defeosa
qu€ e¡ su Ari l6 de ¡ues¡ra Caña Ma8¡a potege cwlo sigue: La d¿le$a enjuício de las
petsohat 

', 
de s6 dercchos es jniolable foda P¿rsona ti¿ne defecha a et ¡tgada Pol

Tlibunaks y juaet conpet¿nt s, i"¿epen.liehtet e inPúciales . Al c@er de

turduent¡ción objetiva que avale €l sentido de la decisión t¡al, de donde deviene la
¡ülid¿d del S.D. N" 450 de fech¡ 5 de iuio de 2012 del Jusado de P¡lnera l¡stocia en lo
Cilil y Conercial del Telcer Tumo de la Capital y d€l Acüerdo y Súlencja N" 24 dcl 5 de
lb¡il de 2oll dicrado por el Tribml de ápel&ió¡ en 10 Civil y Cone¡ciol, Cuara Sala de

esta Cap¡al, pues mbos fallos hd co¡culcado el postulado constitucional erabl4ido en €l
ú.256 de nE,r¡aC@ M¡gn¿

En cwlo a ls costd, codesponde €a inpüera a la le¡didos en virud del
principio de vencinie¡to objelivo previsto ú el aniqno 192 del CPC.------------------- -'-..

En viñüd a las notivrciones expuestd, coneslonde HACER LUGAR coN
cosTAs, a l! pÉsente accloN DE INCoNSTnUCIoNALIDAD pmmovida po¡ el
Abog. Marco Aüelio Gouález Maldonado, en ¡onb¡e y ¡ep€sooción del Bmco Central
del ¡daeuay, e! co¡tr¿ de las ¡*olucionsjudiciales: S,D, N" 450 de f€oh¿ 5 de júio de

2012 del Jugado de P¡ineB Lstúcia en lo Civil y Comercial del Te¡cetTbo de. ///.
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GUARANIES", AÑO: 2013- ¡*" s04,----------

^.¡1 
.E\lr qa*r,a.r q. r,d , y \" icntJ N" 24 de, d. "ó' oc.Ltro'c?Jvoore.

" '' r.l¡"#¡ Ceup"l" oi e1 .o , i\rl J +ñer.." cLa4r \a., de e rJ ,dpkt \. c'
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ñn lu que se dio por rcñ nJdo e
óo, que¡la¡do acordadá la sente¡cio
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Asunüón, Zq de o¿t0bre d..2.011.

VISTOS: Los me.ros del A.uer¡jo quc úl¿c€Llen, ta

CORTE SUPR.ENIA DE JUSTICIA
S¡l¡ Conrilucion¡l
RE S U fLVE:

IACER LUGAR ! l! acción de inconrirucionalid¡d D¡onovida v. en
lor .L(n.ia.de, ", nrld"dd tdcn r.¡_Oo"lr¡,:A.¡,.o¡i¡rl .o.r¡uoo,rl l -CJoo de o i rerJ.niu,, e1 lJ.r\rl r . o.e'ru. de te:..r tuno oe tc.¡D r¿,
del Ac y Se¡t. No 24 del 5 de ab¡il dc 20tt, dicrado por et T¡ibunat de Apelación en lo

SE\TDNCIA NUMERO: /qfo

IMPONER l¿s ro\ia a laperdidos

oRDENAR la Enhió.
de tuno, de confornidad al A¡1.

4NoT4& rerkk¿r j noti¡Lú
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